
ANUNCIO de 16 de diciembre de 1997,
sobre instalaciones para ocio y tiempo libre.
Situación: «El Molino», en Hernán Pérez.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del Art. 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo pre-
visto en el apartado 2.d del art. 6, del Decreto 187/1995, de 14
de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de 1995), so-
mete a Información Pública durante el plazo de 20 días el si-
guiente asunto:

«Instalaciones para ocio y tiempo libre. Situación: «El Molino». Pro-
motor: Zagal Animación, S.L. Hernán Pérez.»

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, Servicio Territorial
de Cáceres, calle Gómez Becerra, 21, en Cáceres.

Cáceres, 16 de diciembre de 1997.–El Presidente de la Comisión,
MIGUEL MADERA DONOSO.

ANUNCIO de 23 de diciembre de 1997,
sobre instalación de central hortofrutícola.
Situación: Ctra. N-V (Margen Derecho.
Dirección Badajoz), en Mérida.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del Art. 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo pre-
visto en el apartado 2.d del art. 6, del Decreto 187/1995, de 14
de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de 1995), so-
mete a Información Pública durante el plazo de 20 días el si-
guiente asunto:

«Instalación de central hortofrutícola. Situación: Ctra. N-V (margen
derecho, dirección Badajoz). Promotor: Frutaex. Mérida.»

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo,  sita en calle Santa
Eulalia, 30, de Mérida.

Mérida, 23 de diciembre de 1997.–El Presidente de la Comisión,
MIGUEL MADERA DONOSO.

ANUNCIO de 23 de diciembre de 1997,
sobre nave para almacén y oficinas.
Situación: Sitio «Cerro Calvo», en Berlanga.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territo-
rio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2.º
del Art. 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo previsto
en el apartado 2.d del art. 6, del Decreto 187/1995, de 14 de no-
viembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de 1995), somete a
Información Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

«Nave para almacén y oficinas. Situación: Sitio “Cerro Calvo”. Pro-
motor : Ctnes. Gallardo-Navarro, S.L. Berlanga.»

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, sita en calle Santa
Eulalia, 30, de Mérida.

Mérida, 23 de diciembre de 1997.–El Presidente de la Comisión,
MIGUEL MADERA DONOSO.

FEDERACION EXTREMEÑA DE TIRO A VUELO

ANUNCIO de 7 de noviembre de 1996,
sobre Reglamento de elecciones a miembros
de la Asamblea General y Presidente de la
Federación Extremeña de Tiro a Vuelo.

REGLAMENTO DE ELECCIONES A MIEMBROS DE LA ASAMBLEA
GENERAL Y PRESIDENTE DE LA FEDERACION EXTREMEÑA DE TIRO

A VUELO

TITULO I

De la elección de miembros de la Asamblea General

CAPITULO I

Disposiciones Generales

ARTICULO 1.–Publicado en el Diario Oficial de Extremadura n.º
105, de fecha 10-9-96, el Decreto 137/1996, de 3 de septiembre,
por el que se establecen los criterios para la elaboración de regla-
mentos y realización de los procesos electorales en las federaciones
deportivas extremeñas y se regulan las Juntas Electorales Federati-
vas, se convocan elecciones a miembros de la Asamblea General y
a Presidente de la Federación Extremeña de Tiro a Vuelo.
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